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 16.061/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto: «Autovía 
del Cantábrico, A-8. Tramo: Polavieja (Enlace 
Puerto de la Vega) - Variante de Navia este (Sal-
cedo)». (Clave: 12-O-4910). Término municipal 
de Navia. Provincia de Asturias.

Mediante resolución de fecha 14 de octubre de 2005, 
la Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto 
arriba indicado y ordena a esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente de expropiación forzosa correspondiente al 
proyecto de referencia.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, a cuyo tenor la mencionada aprobación implica 
la declaración de utilidad pública y la necesidad de ur-
gente ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes a los fines de expropiación, de ocupa-
ción temporal y de imposición de servidumbres. La 
tramitación del correspondiente expediente expropiato-
rio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de ur-
gencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de 
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se harán públicas en el «Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias», y que se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Navia, así como en el de esta Demarcación de 
Carreteras del Estado en Asturias, para iniciar el trámite 
de levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 
señalando a tal efecto los lugares, fechas y horas que a 
continuación se indican:

Término municipal de Navia.
Lugar: Ayuntamiento de Navia.
Fechas y horas: Día 19 de abril de 2006 de 10:30 horas 

a 13:30 horas y de 16:00 horas a 18:00 horas. Día 20 de 
abril de 2006 de 9:30 horas a 13:30 horas y de 16:00 ho-
ras a 18:00 horas. Día 21 de abril de 2006 de 9:30 horas 
a 13:30 horas.

Además de en los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados mediante citación 
individual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado». Publicación esta última que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, servirá como notificación a los 
posibles interesados que no hayan podido ser identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos, y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares 
de los bienes y derechos que se expropian personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando todos los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias (Plaza de España n.º 3, 33071-Oviedo) alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Oviedo, 27 de marzo de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jove-
llanos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 16.015/06. Resolución de 15 de marzo de 2006, de 
la Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad 
Anónima» la construcción de las instalaciones del 
proyecto del gasoducto de «Desdoblamiento del 
gasoducto que conecta la posición 23 del gasoduc-
to Barcelona-Valencia-Vizcaya con la posición 
23.01-X», en la provincia de Zaragoza.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 7 de diciembre de 2004, se deter-
minó que la autorización para la construcción del ga-
soducto de transporte de gas natural denominado «Des-
doblamiento del gasoducto que conecta la posición 23 
del gasoducto Barcelona-Valencia-Vizcaya con la posi-
ción 23.01-X en Fuentes de Ebro (Zaragoza), fuese otor-
gada de forma directa a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» .

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», al amparo 
de lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, ha solicitado autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto de ejecución, así 
como el reconocimiento en concreto de su utilidad públi-
ca, para la construcción de las instalaciones del proyecto 
del gasoducto de transporte de gas natural denominado 
«Desdoblamiento del gasoducto que conecta la posi-
ción 23 del gasoducto Barcelona-Valencia-Vizcaya con 
la posición 23.01-X en Fuentes de Ebro (Zaragoza)».

El citado gasoducto ha sido diseñado para el transpor-
te de gas natural a una presión máxima de servicio supe-
rior a 60 bares, por lo que deberá formar parte de la red 
básica de gasoductos de transporte primario, definida en 
el artículo 59 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, y permitirá la ampliación de los 
suministros de gas natural de las áreas y mercados de gas 
ubicados en su ámbito de influencia. El trazado del citado 
gasoducto discurre por los términos municipales de Zara-
goza, El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro, en la provin-
cia de Zaragoza.

De acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural; la referida solicitud 
de la empresa «Enagás, Sociedad Anónima» así como el 
correspondiente proyecto técnico de las instalaciones, en 
el que se incluye la relación concreta e individualizada de 
los bienes y derechos afectados por la mencionada con-
ducción de gas natural y los correspondientes planos 
parcelarios, han sido sometidos a información pública; 
habiendo trascurrido el plazo reglamentariamente esta-
blecido sin que se haya recibido ninguna alegación. Asi-
mismo se ha solicitado informe de los organismos y enti-
dades competentes sobre determinados bienes públicos y 
servicios que resultan afectados por la construcción de la 
mencionada conducción de gas natural, habiéndose reci-
bido algunas contestaciones de los mismos indicando las 
condiciones en que deben verificarse las afecciones co-
rrespondientes.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, ha emitido 
informe relativo a la tramitación del expediente y al pro-
yecto presentado, habiendo informado favorablemente el 
otorgamiento de la autorización administrativa, la apro-
bación del proyecto de ejecución y el reconocimiento, en 
concreto, de utilidad pública del citado gasoducto solici-
tados por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima».

En cuanto a la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de las instalaciones, la Secretaría General para 
la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climáti-
co, del Ministerio de Medio Ambiente, ha emitido Reso-
lución, con fecha 21 de noviembre de 2005 (Boletín 
Oficial del Estado de 20 de diciembre de 2005), por la 
que se adopta la decisión de no someter a evaluación de 
impacto ambiental el proyecto «Desdoblamiento del ga-
soducto que conecta la posición 23 del gasoducto Barce-
lona-Valencia-Vizcaya con la posición 23.01-X en 
Fuentes de Ebro (Zaragoza)», promovido por «Enagás, 
Sociedad Anónima».

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, se solicitó informe a la Comisión Na-
cional de Energía, en relación con la referida solicitud de 
autorización administrativa, aprobación del proyecto de 
ejecución y reconocimiento, en concreto, de utilidad pú-
blica del gasoducto de transporte de gas natural denomi-
nado «Desdoblamiento del gasoducto que conecta la po-
sición 23 del gasoducto Barcelona-Valencia-Vizcaya con 
la posición 23.01-X en Fuentes de Ebro (Zaragoza)» 
formulada por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
remitiéndose copia del expediente administrativo. Con-
forme al correspondiente acuerdo adoptado por su Con-
sejo de Administración, la Comisión Nacional de Ener-
gía ha emitido el informe solicitado en relación con la 
construcción del citado gasoducto.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificado por Ordenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.–Se otorga a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución para la construcción de las instala-
ciones correspondientes al gasoducto de transporte de 
gas natural denominado «Desdoblamiento del gasoducto 
que conecta la posición 23 del gasoducto Barcelona-Va-
lencia-Vizcaya con la posición 23.01-X en Fuentes de 
Ebro (Zaragoza)».

Segundo.–Se reconoce la utilidad pública, en concre-
to, de las instalaciones autorizadas en el anterior epígrafe 
Primero, de conformidad con los dispuesto en los artícu-
los 103 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, a los efectos previstos en el 
Título II de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación, imposición de 
servidumbre de paso y limitaciones de dominio necesa-
rias para el establecimiento de las instalaciones.

Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
de instalaciones y reconocimiento en concreto de utilidad 
pública son los incluidos en la correspondiente relación 
presentada por el solicitante, lo cuales figuran en los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado nú-
mero 130, de 1 de junio de 2005, en el Boletín Oficial de 
la provincia de Zaragoza número 120, de 30 de mayo 
de 2005, y en los diarios El Periódico de Aragón, de 27 
de mayo de 2005, y Heraldo de Aragón, de 27 de mayo 
de 2005, con las modificaciones resultantes de la correc-
ción de los errores puestos de manifiesto en el menciona-
do proceso de información pública del expediente.

La presente resolución sobre construcción de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 69, 81, 84 y 100 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural, y demás artículos del Título IV de 


